
INFORMO: A la señora Juez que el profesional RICKER HENAO RESTREPO designado 

como apoderado de pobre en la presente solicitud, informa que la señora LUZ 

ELENA MARULANDA GARCÍA no ha aportado la documentación necesaria para 

iniciar el trámite. Va para decidir 

 

Manizales, 30 de octubre de 2023  

 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, tres de noviembre de dos mil veintitrés 

            

SOLICITUD: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: LUZ ELENA MARULANDA GARCÍA 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00147-00 

                           

 

Se agrega al expediente el memorial que antecede por medio del cual el 

profesional RICKER HENAO RESTREPO designado como apoderado de pobre en la 

presente solicitud, informa que a la fecha no ha recibido comunicación ni 

notificación alguna por parte de la señora LUZ ELENA MARULANDA GARCÍA, con el 

fin de iniciar proceso de SUCESION INTESTADA del CAUSANTE: RAÚL MARULANDA 

SALAZAR. Para los fines legales pertinentes. 

  

 

 

   Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

                       

    

                                        

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   161 DEL 07 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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